
  
 
En el registro general de esta Corporación se ha presentado la solicitud de una 

subvención a la Diputación de Málaga, formulada por el Club Balonmano Los Dólmenes 
(masculino) (G93480457), para la cobertura de parte de los gastos de participación en la liga 
de división de honor plata que se extiende desde el 14/09/2024 al 17/05/2025.  

 
 El Servicio de Deportes considera idóneo diversificar la promoción del deporte entre sus 
diversas vertientes y concepciones por parte de las múltiples entidades que configuran el 
sistema deportivo provincial, para la consecución de los objetivos que se pretenden de 
fomento del deporte entre la población y la dinamización económica alrededor de actividades 
y eventos deportivos con transcendencia económica y social como es el caso en cuestión. 
 

La cuantía de la subvención solicitada para la cobertura de gastos de competición en la 
liga de división de honor plata 2025 es de 16.500,00 euros. Concretamente, según se indica 
en el presupuesto incluido en la memoria presentada, los conceptos e importes para los que 
se solicita la subvención son los comprendidos entre el 5 de marzo y el 17 de mayo de 2025 
según el desglose siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
La Delegación de Deportes, a través del Servicio de Deportes, ha venido realizando a lo 

largo de los últimos años una serie de actuaciones de fomento y promoción del deporte a nivel 
provincial, en ejercicio de las competencias otorgadas por, entre otras, la Ley 5/2016, de 19 de 
julio, del Deporte de Andalucía; la Ley 5/2010, de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía 
y en el marco de las previsiones competenciales establecidas en la Ley 7/1985, de Bases del 
Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de Racionalización y Sostenibilidad 
de la Administración Local, al tratarse de una actividad de fomento y promoción del deporte 
que venía desarrollándose con anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley 27/2013, 
hecho que junto a la existencia de financiación adecuada y la no constancia de ejecución 
simultánea por parte de otra Administración conlleva la aplicación del artículo 2.3 del Decreto-
ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la 
citada Ley 27/2013, de 27 de diciembre. 
 

La documentación presentada cumple con lo previsto en el art. 23 de la Ordenanza 
General de Subvenciones a conceder por la Diputación Provincial de Málaga, constando la 
memoria de la actividad a realizar, que coincide con los objetivos indicados para la presente 
subvención nominativa prevista en el Presupuesto para el ejercicio 2025 y en el Anexo II de la 
última actualización del Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2025, anualidad 2025, 
aprobado en sesión plenaria ordinaria de fecha 18 de diciembre de 2024, y publicado en el 

 

DECRETO Nº: 2025/11031
Fecha: 03/12/2025
Nº Expediente: 2025/618
Asunto: SUBVENCIÓN NOMINATIVA BALONMANO LOS DÓLMENES MASCULINO

Referente a: Aprobación de justificantes y propuesta de concesión directa nominativa al Club Balonmano Los Dólmenes.
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BOPMA el 28 de enero de 2025, su modificación aprobada en sesión plenaria ordinaria de 22 
de abril de 2025 publicado en el BOPMA el 20 de junio de 2025, y su modificación aprobada 
en sesión plenaria el 23 de julio de 2025, publicado en el BOPMA el 3 de septiembre de 2025. 

 
La actividad proyectada encuentra un encaje óptimo en el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Diputación Provincial de Málaga, 2023-2025, para la anualidad 2025, al 
fomentar la promoción del deporte, resultando coherente con los objetivos estratégicos 
marcados para la Delegación de Deportes en dicho Plan al consolidar el tejido asociativo 
deportivo de la provincia mediante el apoyo a la financiación de los gastos corrientes en los 
que incurran en el ejercicio de su actividad. 

 
 La colaboración en la financiación al Club Balonmano Los Dólmenes, para la cobertura 

de parte de los gastos de participación en la liga de división de honor plata 2025, supone un 
impulso a la actividad deportiva de competición, requiriendo para ello la cobertura de los 
gastos que se detallan en la memoria presentada.  

 
En consonancia con lo establecido en los artículos 19.3 y 30.1 LGS, el coste del proyecto 

a subvencionar incluido en el presupuesto de la memoria, que se financia, junto a la 
subvención solicitada, con fondos propios, es objeto de justificación completa en cuanto a su 
aplicación. Respecto a las actuaciones que forman parte del proyecto, desde el Servicio de 
Deportes se informa: 

 
- Que los gastos realizados tienen la consideración de gasto subvencionable en los 

términos del artículo 31 LGS. 
 

- Se acreditan los gastos realizados mediante facturas y sus correspondientes 
justificantes de pago. 
 

- Se acredita que los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la 
solicitud de la subvención. 
 

- Que los gastos realizados se corresponden y adecúan en su objeto al proyecto 
desarrollado, según la memoria incorporada.  

 
 
En consonancia con lo anterior, el importe a conceder asciende a 16.500,00 euros, al 

identificarse la cobertura de los gastos derivados del proyecto como necesarios para su 
participación en la liga masculina de honor plata, según indican en la memoria presentada, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2025/1301/3411/48900.  

 
 Consta acreditación por la entidad propuesta como beneficiaria de estar al corriente de 

sus obligaciones tributarias con la AEAT, Agencia Autonómica y la seguridad social mediante la 
aportación de los oportunos certificados. La acreditación de estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias para con esta Diputación Provincial y de no ser 
deudor por resolución de procedencia de reintegro con ésta se lleva a cabo mediante la 
declaración responsable, del Anexo III.b). 
 
 Visto que en el Anexo II del Plan estratégico de Subvenciones de la Diputación Provincial 
de Málaga, 2023-2025 para la anualidad 2025, aprobado en sesión plenaria ordinaria de fecha 
18 de diciembre de 2024, y publicado en el BOPMA el 28 de enero de 2025, modificado en 
sesión plenaria ordinaria de 22 de abril de 2025, publicado en el BOPMA el 20 de junio de 
2025, y su modificación aprobada en sesión plenaria ordinaria de fecha 23 de julio de 2025, 
publicado en el BOPMA el 3 de septiembre de 2025, se ha dispuesto una línea de subvención 
de carácter nominal a conceder de forma directa, aplicable a la presente subvención; de 
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acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2.a) y 28 de la Ley General de Subvenciones; el 
artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; los artículos 13.3 a), 23, 24 y 
26 de la Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones a otorgar por la 
Diputación Provincial de Málaga, aprobada por acuerdo de Pleno de 20 de marzo de 2024; 
articulo 30 y ss. del R.D. 781/86 de 18 de abril Texto Refundido de disposiciones legales en 
materia de régimen Local; las Bases de Ejecución del Presupuesto corriente, y lo establecido 
en el punto décimo tercero, apartado c) del Acuerdo de Fiscalización e Intervención Limitada 
Previa en Régimen de Requisitos Básicos, aprobado en la sesión ordinaria del Pleno de 22 de 
septiembre de 2020, al punto núm. 2.1.2 del orden del día; constando que el interesado 
cumple todos los requisitos para acceder a la  condición de beneficiario, en los términos 
señalados en el informe del servicio (CSV: 929fe971d70907ed2906cba268cb6c6a3222eebd), 
y teniendo en cuenta los artículos 4, 34.1.o), 36 de la Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases del 
Régimen Local, el Presupuesto de esta Diputación para 2025, Decreto núm. 2025/8528, de 
fecha 15/09/2025, de adscripción provisional de la Jefatura del Servicio de la Unidad 
Administrativa de Deportes, así como el expediente administrativo confeccionado al efecto, 
visto el procedimiento tramitado y la documentación e informes que se incorporan al 
Expediente, el Informe favorable de la Jefatura del Servicio formulada para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 172 del ROF, se aprueba la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
PRIMERO.- Aprobar la documentación justificativa por importe de dieciséis mil setecientos 
sesenta y tres euros con cuarenta y cuatro céntimos (16.763,44 €) y conceder una subvención 
directa nominativa al Club Balonmano Los Dólmenes (masculino) (G93480457), por importe de 
dieciséis mil quinientos euros (16.500,00 €), prevista en el Anexo II (Líneas nominativas 
previstas en el presupuesto 2025) del Plan estratégico de Subvenciones de la Diputación 
Provincial de Málaga, 2023-2025 para la anualidad 2025, y sus modificaciones, para la 
cobertura de parte de los gastos de participación en la liga de división de honor plata - que se 
extiende del 14/09/2024 al 17/05/2025 - y en concreto los siguientes gastos comprendidos 
entre el 5 de marzo y el 17 de mayo de 2025, cuyos conceptos e importes se indican en el 
siguiente cuadro: 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
El importe a conceder es objeto de subvención, al promocionar el deporte cubriendo parte de 
los gastos corrientes derivados de la participación en competiciones tanto internacionales, 
como estatales, autonómicas, provinciales o locales con arreglo al Plan Estratégico de 
Subvenciones vigente de esta Diputación Provincial, tras las últimas modificaciones 
aprobadas.  
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SEGUNDO.- Abonar la citada subvención mediante compensación con el importe pendiente de 
reintegrar en virtud del Decreto 2025/9251, habiendo sido ya abonada la cantidad de 372,80 
euros, correspondiente a los intereses de demora, según documento de carta de pago con 
número de operación: 120250009222. 
 
TERCERO.- Abonar la cuantía de 16.500,00 euros al Club Balonmano Los Dólmenes 
(masculino) (G93480457), con cargo a la aplicación presupuestaria 2025/1301/3411/48900. 

CUARTO.- Manifestar que, teniendo en cuenta que el importe de la subvención no 
corresponde al coste total del proyecto presentado, ésta será compatible con cualquier otra 
subvención, ayuda, ingresos o recursos para la misma finalidad procedente de cualesquier 
Administración pública o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 
 
QUINTO.- Manifestar que la entidad beneficiaria se encuentra sujeta: 
  

 A las obligaciones de difusión de la financiación pública de la actividad, con arreglo al 
artículo 14 y 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Dicha difusión  se llevará a cabo mediante la inserción de una noticia relativa a la 
subvención concedida en la página web oficial del beneficiario si la tuviese o en redes 
sociales. 
 
El cumplimiento de la citada obligación se acreditará mediante el envío al Servicio de 
Deportes de la justificación gráfica acreditativa de la inserción de la noticia, en el plazo 
de un mes a contar desde la notificación de la presente resolución. 
 

 A la obligación que le incumbe, como beneficiaria de una subvención, previo 
requerimiento y en el plazo de 15 días, de suministrar toda la información necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía. 

  
Transcurrido el plazo de difusión de la financiación pública de la actividad, sin que se haya 
justificado la misma, se procederá a iniciar procedimiento de reintegro de la subvención 
concedida, así como a la reclamación de los intereses de demora devengados, conforme a los 
arts. 37 y 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
SEXTO.- Trasladar el presente acuerdo a la Secretaría General, a Intervención, a Tesorería 
General, a la Delegación de Hacienda y Administración Electrónica y a la Delegación de 
Deportes, para su conocimiento y efectos oportunos y que se notifique a la entidad 
interesada, con expresión de los recursos y plazos en que puedan interponerse. 
 
 

 
A fecha de firma electrónica.  
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